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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo s - señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del npmero siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
tervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 5̂ pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y-Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0,75 pesetas l a l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Mnea. ' 

Los envíos de fondos-por^giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provtncial, 

(Ordenanza publicada en el B o L t T l N OFI-
e iAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober^ 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se .pasarán a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

SUMARIO . 
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Circulareis. .a 
Diputac ión provincial de León.— 

Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. 
Delegación de Hacienda.—Anuncio 
Jefatura de Minas.—Anuncios. 

idmin i s t rac ió í i Municipal 
Adictos de Aiiuntamienics 

Admimstración de Justicia 
^Edictos de Juzgados. 

Hínisterio de Edacación National 
I lus t r í s imo Señor: Vistos los expe

dientes de d e p u r a c i ó n instruidos por 
la Comisión Depuradora D), de la 
provincia de León, de los Maestros 
que se indican, y con arreglo Decre
to n ú m . 66 de 8 de Noviembre de 
1936, Ley de 10 de Febrero de 1939 y 
Orden de 18 de Marzo del mismo 
año .—Examinados dichos expedien
tes, las propuestas de la Comis ión 
Superior. Dictaminadora de expe
dientes de depu rac ión y los infor
mes de la Dirección General de Pr i -
ftiera E n s e ñ a n z a — E s t e Ministerio 

ha resuelto.—1.°—Confirmar en el 
cargo a ios señores siguientes:- D o ñ a 
P lác ida Alvarez Alvarez, Maestra de 
de Redi l luera . -D." Pilar Diez Gar
cía, Maestra de Geras de Cordón.— 
D.a Teófila García Santos, Maestra 

; deXos Barrios de Gordón.—D.a Ma
ría del Consuelo Gutiérrez Alonso, 

i Maestra de Vega die Gordom —D. Ma-
; nuel Mart ínez Fe rnández , Maestro 
i de Casares. —D.a María E n c a r n a c i ó n 
I Menéndez Miranda, Maestra de Pola 
de Gordón.—D.a Leonor Morán Fer-

i n á n d e z . Maestra de Vil lasimpliz.— 
i D. Alfredo Suárez Suárez, Maestro 
de La Vid.—D.a María de la Concep
ción Suárez Suárez , Maestra del Pian 
Profesional.—Lo digo a V. I . para 
su conocimiento y d e m á s efectos.— 
Dios guarde a V. I . muchos años.— 
Madrid , 24 de Noviembre de 1941.— 
J, Ibáñe^ . Mar t ín . — Rubricado.— 
I lus t r í s imo Sr. Director General de 

Primera E n s e ñ a n z a . 

iiliiiiiiistratíto nroinneial 
Sobierno .dril de la wmimm de León 

CIRCULAR 
Según comunica el Consulado Ge

neral de E s p a ñ a en Buenos Aires, 
ha fallecido en Pasaje La Rural, don 
Manuel González Álvarez, natural" 
de Murias de Paredes, hijo de Javier 
y Emi l i a , de 51 años de edad, soltero, 
domici l iado en dicho Pasaje La Ru
ral , n.0 146, de profesión comerciante 

retirado, la que tuvo lugar, en 3 de 
Noviembre de 1941, en el Hospital 
Españo l , sin haber otorgado testa
mento, habiendo dejado varios efec
tos de casa y trabajo de poco valor 
y deudas pór valor de 600 pesos y 
una libreta del Banco JEspafiol con 
un saldo de 1.025 pesos, teniendo en 
E s p a ñ a residente en Murias de Pare
des, una herm-ana llamada Mar ía 
Osorio, mani fes tándose por el señor 
del Puerto, del que parece ser era 
consorcio, que está dispuesto a en
tregar a los sobrinos o al Sr. Cónsu l 
el dinero después de pagar los gastos 
por estar las cuentas a nombre de 
los dos. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de los interesados. 

León, 16 de Diciembre de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

Diputación pronncial de León 
S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Septiembre 
de 194-1 

PRECIOS que la Comis ión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 



2 
Artículos de suministros, cari reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 deca-
gramos. . , . . . . , 0 61 

Ración de. cebada de 4 k i lo 
gramos. . . . . . . . 2 61 

Ración de centeno de 4 k i lo - • 
• gramos. . . . . . . . 2 77 

Rac ión de maíz de 4 kilogra
mos. . . . . . . . . 3 20 

Rac ión "de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 4 00 

Rac ión de paja corta de 6 k i 
logramos. . . . . . . 0 97 

Li t ro de petróleo. . . . . 1 55 
Quintal mét r ico de ca rbón . 12 62 
Quintal mét r ico de leña. . 3 45 
L i t ro de vino. . . . . . 2 1 6 
Quintal métr ico de c a r b ó n 
^ vegetal . . . . . . . 40 16 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la' Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agostó de 1907 y ' la de 15 de Jul io de 
1924, y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 21 de Octubre de 1941.— 
E l Presidente, Manuel Marqués.— 
E l Secretario, José Peláez. 

de Estadística de León 
PADRON DE H A B I T A N T E S D E 

31 DE DICIEMBRE EE 1940 
En el BOLETÍN OFICIAL, correspon

diente al día 13 del actual, se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de los Padrones dq 
habitantes de 1940, que h a b í a n sido 
examinados y a los que h a b í a pres
tado m i conformidad, concediendo 
uíí plazo de diez d ías a los "respecti
vos Alcaldes para proceder a la re
cogida de los documentos existentes 
en esta Oficina relacionados con d i 
cho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipales. 

Y como quiera que algunos de les 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les part i
cipa que hoy se depositan en. la Ad
min i s t r ac ión de Correos de esta 
Capital, para su r emis ión a los res
pectivos destinatarios, que son los 
Alcaldes de los Ayuntamientos, que 
se expresan en lá adjunta re lación. 

León, 17 de Diciembre de 1941.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes 

Relación que s,e cita 
Canalejas 
Castrilio de los Polvazares 

Cea 
Gimanes de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Joarilla de las Matas 
Magaz de Cepeda 
P á r a m o del Sil f 
Pobiadura de Pelayo García 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo 
Regueras de Arr iba 
Sabero 
Trabadelo 
Valderrueda . 
Valle de Finolledo 
Vecilla (La) 
Villacé 
Vil lamorat iel de las Matas 
V i Ha nueva de las Manzanas 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 

. Hab iéndose examinado y dado m i 
conformidad a los Padrone de habi
tantes de 31 de D.iciembre de 1940, 

i de varios Ayuntamientos, se pone en 
| conocimiento de los respectivos A l -
| caldes, para que envíen un Comisio-
| nado, con oficio de presen tac ión , en-
! cargado de recogerlo, pudiendo au-
torizar al efecto, t amb ién , al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta Capital. 

Las horas de verificar la recogida, 
SÓD: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
Ips d í a s hábi les , en la Casa-Oficina 
de esta Jefatura, plaza de San Isidro, 
n.0 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen re
c i b i r l a d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos 
por valor de cuarenta cén t imos para 
depositar el oportuno paquete a su 
nombre en esta Admin i s t r ac ión de 
Correos. 

Si en el plazo de diez días no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviada certificada, será remitida 
por el correo oficial sin certificar, 
cuyo «nv ío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 17 de Diciembre de 1941.— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes, 

Relación que se cita 
Crémenes 
Gradefes 
Joara 
Noceda 
Palacios del Sil 
Pozuelo del P á r a m o 
Reyero 
S a l a m ó n 
Santa Cristina Valmadrigal 
Valdesamario 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Villaornate 

DelegaGíón de Hacienda de la 
Drofíncía de León 

P A G O D E H A B E R E S 
Se pone en conocimiento de las 

clases activas y pasivas, y , de sus 
habilitados, que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los d ías y horas siguientes: 

CLASES ACTIVAS ^ , 
Día 20* de Diciembre y sucesivos 

de 10 a 12 de la m a ñ a n a . 
CLASES PASIVAS 

Día 20 de Dic iembre .—Montepíos 
civiles. 

Día 22 de ídem. — Retirados, Cru
ces y Jubilados en general. 

Día 23 de ídem.—Montepío Mil i tar 
Remunéra to r i a s , Excedentes y Patri
monio. 

Día 24 de ídem.—L o s no presen
tados. 

E l pago se h á r á de diez a dóce 'de la 
m a ñ a n a y sólo se a b o n a r á cada día 
las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 17 de Diciembre de 1941.— 
E l Delegado de Hacienda, José An
tonio Díaz. 

DON CELSO RODRIGUEZ A RAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saban^Que por D. Antonio 

F e r n á n d e z F e r n á n d e z , v e c i n o de 
Ponferrada, se 4ia presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 28 del mes de Octubre, a las 
diez horas cuarenta y cinco minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 16 pertenencias para la mina de 
arcil la, llamada La Cerámica, sita ei 
el paraje El Polvero, t é rmino y Ayñi 
tamiento de Pdaranza y Viilalibrc 

Hace la des ignación ele las cita
das 16 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Noroeste del muro de car
gue existente en la parte delantera 
de la Cerámica de Priaranza, pro
piedad del solicitante, entre los ki^ 
lómet ros 8 y 9 de la carretera de 
Ponferrada ó r e n s e , desde éste pun
to se m e d i r á n 200 metros al E. y se 
co locará la 1.a estaca; de aqu í se me; 
d i r á n 400 metros al S. y se pondrá 
la 2.a; de este punto 400 metros al 
O., la 3.a estaca; de ^qu í 400 metros 
al N . , la 4.a estaca, y desde este pun
to 200 metros al E., para llegar al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 16 perte
nencias que sé solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 



presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden dé 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene- el n ú m . 9.976. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Araneo. 

DON CELSO RODRIGUEZ A RAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. -
Hago saber: Que por D. Fidel 

Sáucliez Sánchez, vecino de Torre 
del Bierzo, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 9 del mes de Junio, a ias diez 
y seis horas cincuenta y cinco minu
tos, una solici lud de registro para la 
mina de hulla llamada ^emasi'nr í.a a 
San Antonio, sita en el paraje E l 
Pontón , t é r m i n o de Santa Marina, 
Ayuntamiento de T o r r é del Bierzo. 

Que desea adquir i r la propiedad 
del terreno franco comprendido en
tre la mina Sospec/iosa n ú m . 6.110, 
Pilar n ú m e r o 8.781 y registro minero 
ya demarcado y de su propiedad, 
denominado San Antonio n ú m . 9.631 
con fel nombre de Demasía 1.a a San 
Antonio, sitas todas ellas en t é r m i n o 
de Santa Marina, Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo y paraje denomina
do El Pon tón . 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que. se 
pretende, según preyiene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
19G5 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.865. 
León, 28 vde Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
o 

IBi^' . • • o o • / 
t)ON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Bienveni

do Rodríguez Diez, vecino de Tara
billa, se ha presentado en el Gobier-
íio c iv i l de esta provincia en el día 
28 del mes de Octubre, a las once 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Consuelo, sita en el 
término de Tarani l la . Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuéjar . 

Hace la des ignac ió» de las cita

das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará Como punto de partida 
una calicata abierta en el valle de 
Redibudos, situada en la izquierda, 
subiendo, en terreno c o m ú n , a unos 
350 metros m á s arriba, hacia el Nor
te de las ú l t i m a s fincas situadas en 
el citado valle. El terreno donde está 
abierta la calicata, así como el cita-
-do valle de Redibudos, pertenece al 
pueblo' de Tarani l la , del Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar , 
desde el punto de partida y en direc
ción N. se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 1.a estaca; desde ésta y 
en di rección E. se m e d i r á n 500 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta y en d i recc ión S. se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 3.a estaca; 
desde ésta y en d i recc ión O. se me
d i r án 1.000 metros y se co locará la 
4.a estaca; desde ésta y en d i recc ión 
N . se m e d i r á n 200 metros y se colo
ca rá la 5.a estaca; desde ésta y en d i 
recc ión E. se m e d i r á n 500 metros y 
así q u e d a r á cerrado el pe r ímet ro de 
las 20 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
ceto. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho a], todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.977. 
León, 6 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

AdfflMstraciéa iwlpal 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan v 
La Comis ión Gestora de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria que celebró con fecha 
diez y ocho de Octubre del corriente 
año: adop tó , por unanimidad, entre 
otros acuerdos, el que, en extracto, 
dice lo siguiente: 

«Vislo el informe de Peritos desig
nados por el Sr. Alcalde para llevar 
o cabo la tasac ión en venta del va
lor de un solar propiedad del vecino 
D. Enrique Radillo, sito en la calle 
ele la Estac ión, de este pueblo, con 
destino al emplazamiento de vivien
das protegidas para obreros y mo
destos tuncionarios, se acuerda acep
tar la oferta hecha a este Ayunta
miento por el expresado Sr. Rodr í 
guez Radillo y, en su consecuencia. 

pagar por el mismo cuatro m i l pese
tas, facultando al Sr. Alcalde para 
que otorgue el contrato correspon
diente, previa exposición al púb l i co 
del presente acuerdo, concediendo 
ocho días de plazo para que contra 
el mismo puedan recurrir las perso^ 
ñ a s o Entidades que consideren per
jud ic i a l el mismo a los intereses mu
nicipales.» 

Valencia de Don Juan a 9 de D i 
ciembre de 1941.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Valuerde dé la Virgen 

Propuestas por la Comisión de Ha
cienda varias transferencias de cré
dito, dentro del presupuesto actual, 
a varios capí tu los y ar t ícu los que fi
guran en el expediente qué al efecto 
se instruyó, quedan expuestos al p ú 
blico en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince días , para oír re-
clamacioues. 

Valveide de la Virgen, a 3 de D i 
ciembre de 1941.—El Alcalde; Félix 
Urueña . , 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la fo rmac ión del que 
con ca rác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a que se relieve el ar
t ículo 296 del Estatuto Municipal , 
así como t a m b i é n las Ordenanzas 
fiscales en el mismo comprendidas, 
se anuncia su exposición al púb l ico 
en la Secretaría rnúnic ipa l por tér
mino de ocho días, en que p o d r á ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros oícho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace p ú b l i c o por medio 
del presente a los efectos del a r t í cu
lo 5.° dehReglaméri to de 23 de Agos
to de .1924, y para general conoci
miento. 

Peranzanes, a 4 de Diciembre 
de 1941.-El Alcalde, Daniel Fer-V 
nández . 

idmínístraGiiin de jnsííiía 
luzgado í n s M o r provincial de Res-

ponsamimailes Polííicas de León 
ANUNCIO 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo t r ami -



ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Cánd ido Rodríguez Mata, vecino 
de Leqn. 

Manuel López Acebo, vecino de 
Vega de Valcarce (León). 

Jesús Pena Pereira, vecino de Ve
ga de Valcarce (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domici l io , dél 
declarante, los cuales r emi t i r áu a 
este Juzgado las deelaraoiones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, se publica en el BOLETÍN .OFI
CIAL de la provincia. 

León, 28 de Noviembre de 1941.-— 
E l Juez, Alberto Martín. 

en Laguna de Negrillos y Pajares de 
los Oteros, respectivamente, y cuyo 
actual paradero se ignoran, de pro
fesión titiriteros, a fin de que en tér
mino de ocho o ías comparezcan an
te este Juzgado de ins t rucc ión para 
ser oídos en el sumario n ú m . 60 del i 
a ñ o actual que se sigue por rapto, i 
bajo apercibi'miento de que si no i 
comparecen les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
doce de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y uno.—José González. 
— E l Secretario, José Santiago. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez municipal en fun
ciones de ins t rucc ión de Valencia 

. de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Autoridad jud ic ia l 
procedan a la busca- de los efectos 
que luego se d i r án , y caso de ser 
habidos los pongan a m i disposic ión 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legí t ima 
adquis ic ión , pues así se halla acor
dado én el sumario n ú m . 66 del año 
actual que se sigue por robo. 

, Efectos 
Un traje de color azul # i r a r ino , 

compuesto de chaqueta y pan ta lón ; 
un vestido de señora de crespón, co
lor azul niarii jo; otro de color ama
r i l lo ; una colcha azul con ramos cla
ros; una falda blanca; una braga de 
punto blanca; un p a ñ u e l o de la ca
beza de seda negro, y catorcep quin
ce pesetas en billetes de,cinco y dos. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a jdoce de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno. —José Gon
zález.—El Secretario, José Santiago. 

' o 
o o 

Don José González Palacios y Sáenz 
. de Miera, Juez de ins t rucc ión acci

dental de Valencia de Don Juan y 
su partido. 
Por el presente se cita y llama a 

Miguel Agilaga y Traáns i to Martí
nez, que han tenido su residencia 

Juzgado dé instrucción de Sahagún 
Don Silvio Aláiz Franco, Juez de 

ins t rucc ión accidental de Sahagún 
y su partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado para 
hacer efectiva por el procedimiento 
de apremio, la multa de m i l pesetas, 
impuesta por la Fiscal ía Provincial 
de Tasas a D.a Isabel Delgado Guiles, 
domicil iada en Sahagún , Calle del 
Arco, he acordado sacar a públ ica 
subasta, por segundai vez, t é rmino de 
ocho días , por el precio en que ha 
sido tasada, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, los bienes que a 
con t i nuac ión se reseñan, trabados 
ei* dicho expediente para asegurar 
expresada cantidad y cincuenta pe
setas calculadas para costas, como 
pertenecientes a la apreciada. 

Una casa, sita en el casco de esta 
vi l la , calle del Arco, de planta baja, 
con habitaciones de vivienda y un 
p e q u e ñ o patio, sin qug se determine 
su extensión superficial, linda: de
recha, j a r d m de Gerardo Sarabia; 
izquierda, casa de Fausto F e r n á n d e z 
y espalda^ casa y corral de Eusta
quio Marcos; valorada en dos m i l 
seiscientas pesetas. 

E l remate, se ce leb ra rá en la sala 
audiencia de ,este Juzgado, el día 
diez y nueve de Enero del año p r ó 
ximo a las doce horas, adv i r t i éndose 
a los licitadores, que para tomar 
parte en la misma, debe rán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los vienes que sirve 
de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo, requisito no serán admit i 
das posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , y que 
p o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún a doce de D i 
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y uno.— Silvio Aláiz.— El Secretario 
accidental (ilegible). 

Requisitorias 
Tarr io Juárez , Faustino, de 33 años 

de edad, hi jo de José y Josefa, solte
ro, natural y vecino de Madrid, calle 
de Tutor, 48 o Basteros, 12, ex-reli-

giosO y cuyo actual paradero se igno-^ 
ra, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o de diez, 
días ante el Juzgado de in s t rucc ión 
de Aslprga con el fin de constituirse 
en pr is ión en la Cárcel del part ido 
por estar así acordado en orden de 
la superioridad dimanante de suma
rio n.0 25 de 1941 por desobedienciai 
bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro de dicho t é r m i n o le 
pa ra r á el perjuicio a que hubiere 
lugar y se rá -dec la rado rebelde. \ 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas l a s 'Au to r ida t t é s y Agentes 
de la pol ic ía Judicial de la Nación 
procedan a la busca y captura de
meritado procesado, pon iéndo lo a 
disposión de este Juzgado en la Cár
cel de este partido. 

Astorga, 13 de Diciembre de 1941. 
— E l Secretario* jud ic i a l , Valeriana 
Mart ín . 

F e r n á n d e z Moran, José , de 42 a ñ o s 
de edad, casado, industrial-chófer,, , 
hijo de Ramiro y de P lác ida , natu
ral de Carrocera (León), domici l iada, 
ú l t i m a m e n t e en esta ciudad, en la 
calle de Juan Madrazo, n.08, piso 1%, 
y en la actualidad en ignorado do
mic i l io y paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado municipal , sito en 
el Consistorio Viejo de la Plaza Ma
yor, el d ía ocho de Enero p róx imo^ 
a las once de la m a ñ a n a , para la ce-, 
l ebrac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado, en vir tud de denun
cia formulada por el mismo contra
Luis López Bueno, y á cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de citaciónt al 
denunciante José F e r n á n d e z Morán,, 
expido y firmo la presente en León, 
a once de Diciembre de m i l nove
cientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio, E. Alfonso. 

Alvarez Qu iñones , Marcelino, de 
25 años , soltero, hijo de F e r m í n y de 
Carmen, empleado, natural de León, 
en dónde ú l t i m a m e n t e estuvo domi
ciliado, plaza Veterinaria 3, y en la 
actualidad en ignorado domici l io y-
paradero, condenado en este Juzga
do municipal de León en ju ic io de 
faltas por lesiones, c o m p a r e c e r á ante 
el mismo con el fin de ser requerida 
para el cumplimiento de la pena de 
cinco d ías cíe arresto menor, pena 
principal y hacer efectivas las costas, 
a que igualmente fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de quinto días , será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per-
juiciosa que hubiere lugar en dere
cho. ' 

Dado en León, a trece de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez municipal , Ricarda 

, Gavilanes.-El Secretario, E. Alfonso.. 

Imprenta de la Dipu tac ión 


